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MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION 
Y O B R A S P U B L I C A S . 

¡Miga oiia R E A L D E C R E T O 

Conformándome con lo que me ha propuesto 
en la ¿interior esposicion mi ministro de comer-
ció, hi&trueciau y obras publicas, hte veuido en 
debelar lo siguiente. 

ÍA*|. i.° Bi disuelve el establecimiento na
cional i caigo d d estado, conocido con el riorn* 
bre de «a. Empresa de Lótcá.' 

Art . *J itaJlándoée comprendidos en dicha 
empresa diferentes objetos y obras vértenecien* 
te$>l estado, 4 la provincia y a los interese*, ya 
generales ya especiales de la localidad se hace de 
ello6 e4 deslinde y distribución correspondientes 
con arreglo á las siguientes clasificaciones. 

«\jti otiiiii oí á obsta*} os • I 

taJtllÍP<¿i >.hij|fcrtotoirii 
14Jot t^poiitfetí id estado.' i 
i .° La propiedad del pantano de Valdein-

fierno. 
a.* La de los restos del pantano de, Pue.ntes. 

Segunda clasificación. 

Corresponden a Iradmiuistracion provincial: 

j f ° EJ carniuo enjtre Lorca y el puerto de 
las Aguiias. r 

*o? PpbLa«9M jr acueducto del mismo. 

Correspondería los intereses generales de la 
localidad y por tanto al ayuntamiento deLorca. t 

i . ° Et acueducto de la Zarzadilla, que surte 
« i . • ¿'" V ' \ l ' í r ? r * 7 i de aguas potables a la ciudad, a cuyo ¿avQr jse 

declara, con lá obligación de aplicar sus product ,0 

tos á su conservación | reparación. / " r 

a * El camino entrp la plaza oV #rps j ej t 

óvalo de Santa Paula. 
3. El camino (leí pantano de Puenjgp .̂ ^ 

| 4 ° Los sangradores de Ía,quest |^e fyrfgf 
revestimientos y obras de defensa délas m.arge--

íiies delreino. 

Cuarta clasificación. 
i . ti* l¡02tJí i? Oíte" 

Correüpondeo en la empresa á los intereses 
e s p e c i a l e s de la-localidad. 

La divisiou, distribución y venta det ' 
fuso de Jasaguas. > 

La recaudación y distribución de los fon- % 

/los que pertenecen al estado y los particular**. ' 
I 3-Q ba de Jas aguas de Pata, y la% Úe ÜisaV^ 
'Nublo, v> 

;.° La adiatui^trscion y conservación de los 
p o u tunes f alean cardias sobre tas acequus de > 
riego. 



5. ° La del pantano de Valdeinfierho. 
6 . ° La délos restos del de Puentes. Para M I 

restablecimiento se contratará con mi gobierno. 
Art. 3.° Los ramos contenidos en la prime

ra clasificación pasarán al síndico que se esta
blece mas adelante. Los de la segunda y tercera 
se devolverán inmediatamente á sus respectivos 
destinos. Para los de lo cuarta se provee en los 
artículos posteriores. Finalmente, con arreglo á 
los principios cu ella consignados Se hará la 
distribución de cualquier otro ramo que resol* 
tare. 

Art. 4.° Para el de riegos, comprendido en 
lafcuarta clasificación, se establece uu sindicato 
compuesto de siete individuos* Serán electores 
y elegibles para síndicos únicamente los intere* 
sados en los riegos, á saber; los dueños del uso 
de las aguas, los terratenientes en el curso de 
ellas, y los labradores ó regantes que las apro« 
vechan. La elección será secreta, y la votación 
por cédulas cerradas, verificándose en junta 
qne presidirá el gefe político ó un delegado es
pecial. 

Art. 5>° Para presidir el sindicato me reser
vo el nombramiento de un director y uu sub
director, á propuesta este en terna del gefe po
lítico. 

Art. 6 . ° Corresponde al sindicato por punto 
general la deliberación acerca de los ramos que 
son objeto de su establecimiento. La acción del 
mismo, ó sea la ejecución de sus acuerdos, y la 
gestión de la administración quedan á cargo del 
director. Este dará cuenta anual de ella alsindi* 
cato; con cuya aprobación ó censura se pasarán 
al consejo de provincia, imprimiéndose para <o« 
nocimiento de los interesados. Un reglamento 
especial determinará los pormenores de la elec
c i ó n y organización del sindicato, y el deslinde 
de las respectivas atribuciones. 

Art. 7. 0 Una secciou del sindicato, presidida 
por el director, (ormará el tribunal de aguas, 
que decidirá de plano y sin apelación en las 
cuestiones de hecho que se susciten entre los ¡n« 
teresados en los riegos. Las qne se deriven del 
cumplimiento de las ordenanzas ó del de algún 
acto administrativo serán de la competencia del 
consejo de provincia; las que versen sobre la 
propiedad ó la posesión, de la de los tribunales 
civiles. 

Art. 8.° Las demás obras de interés público 
general ó local que comprendía la antigua era-
preso de Lorca, y no se hallen designadas en 
los artículos precedeutes, serán objeto de la ad« 

ministraeion en laforraa que previenen las le
yes, ó de contratos especiales entre ella y socie
dades constituidas, con arreglo á lo prevenido 
eu el código de comercio y disposiciones poste
riores, ó cou el mismo sindicato bajo la misma 
forma. 

Art. 9 0 Para llevar á cabo estas disposicio 
nes y plantear el sindicato, me propongo nom« 
brar un condonado especial que con el carácter 
de mi comisario regio proceda á recibir y entre
gar por inventario cada una de las dependencias 
reservando á disposición del gobierno las que 
le sean pertenecientes. 

Art. 10. El sindicato, presidido por mi comi
sario regio» proponprá las variaciones que para 
su aplicación á las circunstancias y necesidades 
locales deban hacerse en el reglamento que se 
le envié, V por el cual se regirá con el carácter 
de interino, asi como las alteraciones quedeban 
hacerse en las ordenanzas actuales para los rie
gos, las cuales continuarán vigentes en la parte 
en que no estén en contradicción con el presen* 
te decreto ó con el referido reglamento. 

Dado en palacio á 10 de judio de 184; .=Está 
rubricado de la real mano.=EI ministro de co
mercio, instrucción y obras públicas, Nicornedes 
Pastor Díaz, 

S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha dignado espe* 
dir el real decreto siguiente. 

Con arreglo á lo dispuesto en mi real decre
to de este dia vengo en nombrar mi comisario 
regio para la supresión de la empresa de Lorca r 

y establecimiento de su sindicato de riegos y de* 1 
mas efectos que en el se espresan % á D. Miguel 
de Carvajal y Mendieta, caballero de la real y < 
distinguida orden de Carlos t i l y alcalde que ha ! 
sido de Sevilla, declarándotela consideración de 
primer gefe del cuerpo de la administración c¿ - ; 
vil con el sueldo de 35,00o reales de vellón y 
abono de gastos de aquella comisión, á cargo ¡ 
del presupuesto de ese ministerio y de la partí* 1 
da de aguas de Lorca. . , • . > 

Dado en palacio á 10 de junio de 18^-7.— 
Rubricado de la real mano.—*EI ministro de co
mercio, instrucción y obras públicas, Nicomedes 
Pastor Diaz. 

S. M . la Reina (Q. t). O.) se ha dignado es* 
pedir el real decreto siguiente» 

En uso de las facultades que roe reservo po* 



mí real decreto ríe este dia* vengo en nombrar 
director presidente del sindicato de riegos esta* 
ble» ido eu Lorca á D. Pedro Alcántara Mnsso, 
cabalero gran cruz de la real y militar orden de 
San Hermenegildo, y mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales, con la gratificación de 
12,000 rs. vn. anuales á cargo de los fondos 
que administra t i mismo sindicato. 

Dado en palacio á 10 «le junio de 1847.— 
Está rubricado de la real mano.— El ministro de 
comercio, instrucción y ubi as públicas, Nico* 
ruedes Pastor Diaz. 

I M E N D E N C 1 A DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

£( administrador principal de bienes nacio
nales de esta provincia, según comunicación 
que me ha dirigido en a3 del actual, ha suspen
dido en el egercicio de administrador subalter
no del partido de S. Martin de Valdeiglesias á 
D. Nicolás Merino y González, ínterin y basta 
tanto satisfaga á la hacienda las cantidades que 
le resultan eu descubierto en sus cuentas. £11 
su consecuencia tendrán entendido los colonos 
que U contribuían con rentas por arrendamien
to de tierras, risas, réditos de censos ú otro 
concepto, se abstengan de entregarle cantidad 
alguna basta nueva orden, pues si lo hacen será 
de su cuenta y riesgo. Madrid y julio 24 de 
i8¿lf%z=F!ores Calderón. 

Administración de contribuciones indirectas y 

rentas estancadas de la provincia de\Madrid. 

A virtud de lo dispuesto en real orden de 23 
del actual se dará principio desdé el dia de boy 29 
a Ja esa( (ion de los derechos correspondientes á las 
sustancian alimenticias, que por circunstancias espe
ciales quedo suspensa por reales ordenes de 14 y 23 
de marzo último. Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento, Madrid 29 de julio de 1847 
Z^LUSL oio López Marín. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Los interesados que en los dias 19 y 20 del ac-

tual presentaron para su renovación títulos de Ja 
renta del 3 por 100 interior, pueden acudir á recoger 
los que se han espedido en su equivalencia en los 
dias que á continuación se espresan y horas señala
das en los anuncios antenotes. 
Lunes: los de la serie A, importantes 

rs. vn , # . 187,000 
Martes: los de la id. B 195,000 
Miércoles: los de la id. C 228.000 
Jueves: los de la id. D 360,000 
Viernes: los de la id. E . . „ . . 8.736,000 

Total. . . . 9.706,000 
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A N U N C I O S . 

E l intendente militar del distiilo de la capitanía • 
general de Est remadura , 

Hace saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro de provisiones de este distrito por término de 
un ano, á contar desde i .° de octubre próximo has
ta fin de setiembre de 1848, con sujeción al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaría de esta intendencia y con arreglo á Jas 
formalidades estable* ¡das en real orden de 26 de di- ! 
ciembre de 1846, se ba dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á. una pública y formal licita
ción que tendía lugar simultáneamente ante el juz
gado de la intendencia general y en el de esta de 
distrito el dia 2 de agosto inmediato, á las doce en 1 

punto de su mañana, en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran in- 1 

teresarse en esle servicio podrán remitirme en pliego ' 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 1 

el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen * 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso- ' 
ñas que á juicio de este juzgado sean de conocida ar- -
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda * 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la • 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre • 
sí el autor ó autores déla proposición mas beneficiosa ' 
caso de ser de estas dos ó mas ka iguales coa el de la 
mas inmediata, sirviendo á lodos de gobierno que «I 
remate no puede causar efecto si no obtiene la a pro-



batían de S M ; que asimismo no se admitirá pa
ra esle acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas ..¿st? requiere qupej lieiiador que las 
suscriba haya de estar píeseme ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres-
tar las aclaraciones que se necesiten , y en ^p caso 
aceptar y firmar él acta del remate. 

Badajoz 16 de junio de i¡847.---Joaquin jRear 
dan.—Cayetano Cama te, secretario. 

Í Concedido .permiso por la superioridad al ayun
tamiento de'Villaviciosa de Odón para la corla de 
69 álamos negros en el prado Redondo de los pro
pios de dicha jurisdicción^ pijles para pertjgas y 
otras maderijas, tasados cada uno á 3o rs., y I 3 I 
álamos mas de la misma clase, aplicables a lanzas y 
otros usos, se han mandado subastar en remate pú
blico para cuya celebración está señalado el dia 24 
de agosto próximo, en la casa consistorial deja mis-
roa villa, de once á doce de la mañana. Y debiendo 
rematarse también con las propias formalidades, en 
el mismo sitio y bora el 22 de dicho mes\ las gavi
llas ó haces que produzca la limpieza de espinos, zar
zas,'bardagueras y otros arbustos inútiles, mandada 
practicar en dicha alameda, tasada cada gavilla del 
tamaño regular á real de vellón, se admitirán por la 
autoridad local las posturas y mejoras qne se hicieren 
conforme áf la tasación y con arreglo á las condicio
nes del respectivo espediente que se manifestará en 
la'secretaríaMel ayuntamiento. 

Como sin embargo délos diferentes anuncios pa
ralas obras necesarias en la casa carnicería del lu
gar de Vicalvaro, no baja habido lirítador alguno, 
se saca nuevamente á pública subasta bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 1a secre
taría del ayuntamiento de dicho pueblo, celebrándose 
remate eJ dia i.° de agosto próximo, á las once de 
su mañana. 

Por disposición de) Excmo. señor gefe político 
de esta provincia , el ayuntamiento de la villa del 
Prado, arrienda en pública subasta y por tiempo de 
año y medio el derecho de pontazgo del puente de 
la Pedrera, situado ¿obre el lio A'lberche, en-jurisdic
ción de Aldea del Fresno y perteneciente á los pro
pios de la espresada villa por la cantidad de i 3 , 5 o o 

rs., celebrando el l e m a l e el dia 2 o del próximo agos
to, desde las dice de la mañana basta la una de ta 
tarde, en la casa consistorial de la misma, bajo el 
pliego de condiciones que tiene de manifiesto en su 
secretaría. 

$R I? V|)Ja ¿Je ^ e m ^ a l p s # Wlla rdaejp ¡do 
el repartimiento de Ja fconfr¡b^cio,9^. jftntttb1*» PUh 
tivo y ganadería por el presen te ̂ arjí), el (ipp fifta/ft 
de manifiesto en las casas consistoriales por té/mino 

. 1. : : ; n 'i k *í l fíl *th S f l F J fl • Til * " B 9 

de quince días, contados para los hacendados foraste? 
ros desde esta publicación, á fin de que puedan acu
dir por sí ó por sus encargados á enterarse del ca
pital imponible y cuota que se les señala, haciendo 
dentro de dicho término las reclamaciones q u e ten
gan por copyepi^pte; en inteligencia que pasado sin 
yeriCcarlq p p se pir¿n y sg procederá á su cobranza; 

ti 

,1 

Con permiso del Excmo. señor gefe político se 
subastan en INavalagamella el dia 3 de agosto las 
yerbjp ||? rfga^ío /á> /a jgfab y p r a i p ^ &in íMi-
guel, perteneciente á los propios de la misma, con 
arreglo al pliego de condiciones formado al efecto y 
lo prevenido en el artículo 63 de la ordenanza de 

!-jis M i r e 'v 

I i 

Jl/a4ri(t *8 de Julio 

'Trigo de 54 á 63 rs. vn. fanega* 
Cebada de 2 8 % á 3o id. id. 
Algarrobas de 43 á 44 id. 
Aceite de 5? á 60 rs. arroba. 
U. «lirado á 6f3 id; id. 

n*>u > 

A D V E R T E N C I A . 

tr¿nie$tfe po¿? s¿p$r¿8ÍW ¿ ^;i*r*é<towtel* . 
<IW $P tmpsimmto d* los ayu»- • 
taníj^atos (de esta provincia para que veri
fiquen .el pago en la pedaeeáoa situada en ta ' 
caiie d$ Ato<&a,*rám. IÓ&, cuarto báfo.f 5 

i ~ ígutíl ^ e n ó t i c i a *e & r M W a t * . 

davia no han satisfecho el primero para que 
; lo efectúen á la mayor brpyp#lnrlJ si no 

quieren esperimentar perjuicio. 
aria • é l Mi J ^ M * w > r > r " 1 1 r 
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